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su procedimiento de aplicación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Las Pruebas de evaluación de diagnóstico se aplicarán al 
alumnado de la enseñanza obligatoria en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía al finalizar el segundo ciclo de la Educa-
ción Primaria y el segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria, con la excepción recogida en el artículo 2, apar-
tado 2, de la Orden citada.

Los centros docentes andaluces que impartan alguno de 
los cursos objeto de la prueba, es decir, cuarto curso de la 
Educación Primaria y segundo de la Educación Secundaria 
Obligatoria, incluidos los centros docentes privados, se aco-
gerán a lo dispuesto por la normativa para la aplicación de las 
Pruebas de evaluación de diagnóstico en Andalucía.

La finalidad de las Pruebas, así como de los correspon-
dientes cuestionarios de contexto, es la de comprobar el nivel 
de adquisición de las competencias básicas alcanzado por el 
alumnado de los cursos citados y establecer la relación de di-
cho nivel con los factores de carácter sociocultural. El análisis 
de los resultados de las Pruebas permite que los centros ob-
tengan información relevante para una posterior toma de de-
cisiones sobre la planificación de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje.

La citada Orden de 27 de octubre de 2009 atribuye a la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, en el 
artículo 4, apartado 2, la determinación de las competencias 
básicas a evaluar cada curso escolar, y a la Agencia Andaluza 
de Evaluación Educativa, en el artículo 5, la organización de la 
aplicación de las Pruebas y el análisis de los resultados globa-
les de las mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa

D I S P O N E

Primera. Competencias básicas.
En el curso 2011-2012 serán objeto de evaluación las 

competencias básicas en comunicación lingüística (lengua 
española), razonamiento matemático y competencia cultural y 
artística.

Segunda. Calendario y horario.
1. Las Pruebas de evaluación de diagnóstico se realizarán 

los días 15, 16 y 17 de mayo de 2012. El día 15 se llevará a 
cabo la prueba de la competencia en razonamiento matemá-
tico; el día 16, la de competencia en comunicación lingüística 
en lengua española; y el día 17, la de competencia cultural y 
artística.

2. Las pruebas se iniciarán en la primera sesión lectiva 
de la mañana.

3. En el caso de que algún centro no pueda realizar las 
pruebas en los días señalados por coincidir con un día no lec-
tivo o por cualquier otra circunstancia suficientemente justifi-
cada, la persona que ejerza la dirección del centro lo comuni-
cará por escrito, a través del correo corporativo, a la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa a la siguiente dirección: 
agaeve.ced@juntadeandalucia.es, o vía fax al 955 405 030 
(corporativo: 37 50 30), con una antelación mínima de 20 días 
hábiles al de inicio de las pruebas. La aplicación de la prueba 
afectada se llevará a cabo el siguiente día lectivo en que fuera 
posible.

Tercera. Estudio de contexto.
A partir del análisis de los datos de los cuestionarios de 

contexto citados en el artículo 3, apartado 1, de la Orden de 
27 de octubre de 2009, se valorará el contexto del alumnado 
y se elaborará un índice socioeconómico y cultural de éste así 
como de los centros, que permitirá el análisis de la relación 

entre el rendimiento obtenido en las pruebas y las diversas 
variables que influyen en el contexto.

Cuarta. Constitución de equipos en cada zona educativa.
1. La persona titular de cada Delegación Provincial de 

Educación determinará durante el mes de septiembre de 
2012, la composición y funcionamiento de los equipos de zona 
a los que hace referencia el artículo 7, apartado 5, de la Orden 
de 27 de octubre de 2009.

2. Los equipos de zona podrán disponer de las orienta-
ciones y diseños de intervención homologados por la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa, a fin de favorecer una ac-
tuación coordinada en la implementación de las propuestas 
de mejora.

Quinta. Instrucciones para la aplicación de las pruebas.
De conformidad con el artículo 5, apartado 1, de la Or-

den citada, corresponde a la Agencia Andaluza de Evaluación 
Educativa dictar aquellas instrucciones que se consideren ne-
cesarias para el desarrollo de la prueba y la aplicación de los 
citados cuestionarios de contexto.

Sexta. Delegaciones Provinciales de Educación.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa-

ción garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y asesorarán a los centros docentes en la 
aplicación de la misma.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Pilar Jiménez Trueba. 

 oinuj ed 12 ed nedrO al ed serorre ed NÓICCERROC 
de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de las becas «Ventura Vara Arellano» 
y «Mercedes Hidalgo Millán», y se efectúa su convocato-
ria para el año 2011 (BOJA núm. 134, de 11.7.2011).

Advertido error en la Orden por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de las becas «Ventura 
Varo Arellano» y «Mercedes Hidalgo Millán», y se efectúa su 
convocatoria para el año 2011 (BOJA núm. 134, de 11 de julio 
de 2011), se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Se sustituyen las páginas 15 a 43, desde donde dice:

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

… por las siguientes páginas:

Sevilla, 31 de octubre de 2011

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

0. Identificación de la línea de subvención.
Beca «Ventura Varo Arellano».

1. Objeto (artículo 1).
El objeto de la presente Orden es el de aprobar las ba-

ses reguladoras para la concesión de la beca «Ventura Varo 
Arellano», destinada a premiar a un alumno o alumna matricu-
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lado en el Instituto de Educación Secundaria «Luis de Gón-
gora», de Córdoba, código 14002960, con buen expediente 
académico en la asignatura de Inglés, y efectuar su convocato-
ria para el curso académico 2010/2011.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:
Adquisición de libros, matrículas de estudios, viajes para 

realizar cursos u otras actividades relacionadas con el apren-
dizaje del Inglés.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
�  No.
�  Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
�  No.
�  Sí. Número: ...............................
 �  Solo se puede optar a una de ellas.
 � ....... :senoicnevbus setneiugis sal a ratpo elbisop sE 

.....................................................................................
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
�  La Comunidad Autónoma Andaluza.
�  La provincia: ....................................................................
�  Otro ámbito territorial: ....................................................
�  Otro ámbito funcional: IES «Luis de Góngora» de Córdoba.

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
�  No se establece ningún régimen jurídico específico.
�   es senoicnevbus setneserp sal ,ocifícepse retcárac noC 

regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las sub-
venciones, requisitos que deben reunir, período de manteni- 
miento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Alumnado matriculado en el Instituto de Educación Secun-
daria «Luis de Góngora», de Córdoba.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

1. Estar matriculado, en el curso académico en el que se 
efectúe la convocatoria, en el Instituto de Educación Secunda-
ria «Luis de Góngora», de Córdoba.

2. Estar cursando, como primera lengua extranjera, el 
idioma Inglés.

4.b). Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán 

mantenerse desde la fecha de la presentación de la solicitud 
hasta la finalización del año académico.

4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:

�  No se establecen.
� -ucítra la senoicpecxe setneiugis sal necelbatse eS  

lo 3.3 de las Bases Reguladoras: Apartados b), c), d), 
e), f), g), h), i), j) y k) del citado artículo 3.3 

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a). Cuantía:
�  Porcentaje máximo de la subvención: ...........................
�  Cuantía máxima de la subvención: 2.500 €.
�  Cuantía mínima de la subvención: .................................
�  Importe cierto: ................................................................
�  Otra forma de concretar la cuantía: ..............................
5.b). Posibilidad de prorrateo:
�  Sí.
�  No.
5.c).1.º Gastos subvencionables:
Adquisición de libros, matrículas de estudios, viajes para 

realizar cursos u otras actividades relacionadas con el apren-
dizaje del Inglés.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
�  No.
� ..... :sotpecnoc setneiugis sol rasnepmoc nárdop eS .íS  

..........................................................................................
5.d). Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
�  No se establece.
�  Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es: .....................................................................
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables: Desde el 1 de septiembre del año en 
el que se realice la convocatoria al 31 de agosto del siguiente.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión 
Europea:

� -avitcefe odis ah euq le odazilaer otsag aredisnoc eS  
mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

� -avitcefe odis ah euq le odazilaer otsag aredisnoc eS  
mente pagado .................................................................

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes 
al fin concreto: Desde el 1 de septiembre del año en el que se 
realice la convocatoria al 31 de agosto del siguiente.

5.h). Reglas especiales en materia de amortización:
�  No.
�  Sí. .....................................................................................

6. Régimen de control (artículo 5).
�  Fiscalización previa.
�  Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
�  No se exige la aportación de fondos propios.
� -eneb anosrep al rop soiporp sodnof ed nóicatropa aL  

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de ...................................................................

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

�  Sí.
�  No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:

�  Sí.
�  No.
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7.d). Participación en la financiación de las subvenciones:
�  odnof led sévart a ,apicitrap aeporuE nóinU aL  

..................., en la financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: ...........................................................
�  al ne apicitrap odatsE led lareneG nóicartsinimdA aL  

financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: ...........................................................
�  Otra/s participación/es: ................................................
  Porcentaje: ...........................................................

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
�  No.
� -se es euq ovlas( ............................. :nóicacifitnedI .íS  

pecifique en cada convocatoria).
8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:

8.c). Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán 

mantenerse desde .............................. hasta ..............................
8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
�  No se establecen.
�  4.7 olucítra la senoicpecxe setneiugis sal necelbatse eS  

de las Bases Reguladoras:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
�  No se establecen.
� .......................................... :setneiugis sal necelbatse eS  

..........................................................................................
8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se es-

tablecen para el convenio de colaboración o contrato:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-
radora/s:

�  No se establecen.
�  3.3 olucítra la senoicpecxe setneiugis sal necelbatse eS  

de las Bases Reguladoras:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
� ................... :omixám ejatnecroP .íS  
� .oN  

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a). Obtención del formulario:
� -nA ed atnuJ al ed nóicartsinimdA al ed latroP le nE  

dalucía.
� -atnuj.www//:ptth :acinórtcele nóiccerid etneiugis al nE  

deandalucia.es/educacion.
� ........................ :sonagró setneiugis sol ed sedes sal nE  

..........................................................................................
10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General competente en materia de ordenación 

educativa.

10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:

�  al ed ocinÚ ocitámeleT ortsigeR le ne etnemavisulcxE  
Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: ..................................
..........................................................................................

� :setneiugis sortsiger sol ed areiuqlauc nE  
 nóicartsinimdA al ed ocinÚ ocitámeleT ortsigeR le nE  -  

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente direc-
ción electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/edu-
cacion.

 4.83 olucítra le ne sotsiverp sortsiger y seragul sol nE  -  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

10.d). Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: http://
www.fnmt.es/.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
�  árecelbatse es seduticilos ed nóicatneserp ed ozalp lE  

en la convocatoria.
� ................... :se seduticilos ed nóicatneserp ed ozalp lE  

..........................................................................................

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
a) Expediente del alumno o alumna en la asignatura de 

Inglés. Se considerará la nota media obtenida en la materia 
en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (hasta 10 
puntos).

b) Expediente global del alumno o alumna. Con los mis-
mos criterios del apartado anterior aplicados a todas las asig-
naturas de ambos niveles educativos (hasta 10 puntos).

c) Valoración de la calidad del Plan Actividades para el 
que se solicita la beca (hasta 10 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate:
a) Expediente del alumno o alumna en la asignatura de 

Inglés. Se considerará la nota media obtenida en la materia en 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachilletaro.

b) Expediente global del alumno o alumna. Con los mis-
mos criterios del apartado anterior aplicados a todas las asig-
naturas de ambos niveles educativos.

13. Órganos competentes (artículo 15).
�  etnetepmoc lareneG nóicceriD :se/rotcurtsni s/onagrÓ  

en materia de ordenación educativa.
  Funciones:
  � ................................... .seduticilos sal ed nóicaulavE  

....................................................................................
  � ........................ nóiculoser ed lanoisivorp atseuporP  

....................................................................................
  � -erp nóicatnemucod y senoicagela sal ed sisilánA  

sentada ......................................................................
....................................................................................

  � ........................... nóiculoser ed avitinifed atseuporP  
....................................................................................
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  � ......................................................... senoicnuf sartO  
....................................................................................

� -eG nóicceriD :revloser arap se/etnetepmoc s/onagrÓ  
neral competente en materia de ordenación educativa, 
que actuará/n:

  � -ra le rop sadiubirta saicnetepmoc sal ed osu nE  
tículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

  � -ejesnoC al ed ralutit anosrep al ed nóicageled roP  
ría competente en materia de Educación.

� :s/odaigeloc s/onagrÓ  
  � .oN  
  � .arodaulavE nóisimoC :nóicanimoneD .íS  
   Funciones:

� .seduticilos sal ed nóicaulavE  
� .nóiculoser ed lanoisivorp atseuporP  
�  nóicatnemucod y senoicagela sal ed sisilánA  

presentada.
� .nóiculoser ed avitinifed atseuporP  

   Composición:
 led nóicceriD al ed ralutit anosrep aL :aicnedi serP 

Instituto de Educación Secundaria «Luis de 
Góngora», de Córdoba, o persona en quien 
delegue.

-nec led ralocsE ojesnoC led orbmeim lE :aíl acoV 
tro designado por la Asociación de Madres 
y Padres de Alumnos y Alumnas o, en caso 
de vacante, un representante del sector de 
madres y padres elegido entre los miem-
bros de dicho sector en el Consejo Escolar.

 led arutafeJ al ed ralutit anosrep aL :aírate rceS
Departamento al que se encuentre adscrito 
el profesorado de la especialidad de Inglés.

14. Dirección Electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: http://www.junta-
deandalucia.es/educacion.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II (artículo 17).

Certificación bancaria en la que conste el banco, sucur-
sal, dígitos de control y cuenta corriente de la que sea titular la 
persona solicitante a través de la cual deba librarse la subven-
ción que se conceda.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).

� .oN  
� .íS  

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
� .oN  
� .íS  
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

http://www.ced.junta-andalucia.es/.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
� .íS  
� .oN  

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

a) La no consecución íntegra de los objetivos.
b) La realización parcial de la actividad.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:

� .oN  
� .íS  

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).

� .oN  
� .................................................................................... :íS  

..........................................................................................

..........................................................................................

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

� .necelbatse es oN  
� :setneiugis sal necelbatse eS  

...........................................................................................

...........................................................................................

...........................................................................................

..........................................................................................
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
� .necelbatse es oN  
� :setneiugis sal necelbatse eS  

...........................................................................................

...........................................................................................

...........................................................................................

..........................................................................................

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
�  Una sola forma de pago.
� ................  formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Formas de pago Supuestos objetivos
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� :nóicacifitsuj aiverp ogaP º.1.)a.42  
  �  aiverp ,nóicnevbus al ed etropmi led %001 led ogaP  

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento.

  �  euq atneuc a sogap etnaidem ,odanoiccarf ogaP  
responderá al ritmo de ejecución de las activida-
des subvencionadas, abonándose en la parte pro-
porcional a la cuantía de la justificación presentada 
y aceptada.

� :odapicitna ogaP º.2.)a.42  
 :ogap ed amrof atse recelbatse arap sadacifitsuj senozaR   

..........................................................................................
  Garantías:
  � .necelbatse es oN  
  � .íS  

................................................................... :amroF  -
...............................................................................

...................................... :saítnarag sal ed aítnauC  -
...............................................................................

................. :neyutitsnoc es rovaf oyuc ne onagrÓ  -
...............................................................................

............................ :nóicalecnac ed otneimidecorP  -
...............................................................................

  �  atsah y %57 la roirepus etropmi nu ed opicitna noC  
el límite del 100% del importe de la subvención:

   �  050.6 a roirefni o laugi etropmi ed nóicnevbuS  
euros.

   � -se lanoicpecxe otseupus la adigoca nóicnevbuS  
tablecido en el artículo ........................ de la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año ........................................

  �  al ed etropmi led %57 led omixám opicitna noC  
subvención.

24.b) Secuencia del pago: 

NÚM PAGO
IMPORTE O 

PORCENTAJE 
DE PAGO

MOMENTO 
O FECHA 
DE PAGO

PLAZO 
DE 

JUSTIFICACIÓN

IMPORTE 
O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

1.º 100% de la 
subvención

Tras la firma de 
la Resolución 
definitiva de la 
Convocatoria

Tres meses 
desde la finaliza-
ción del período 

de ejecución

100% del importe 
del presupuesto 

aceptado

2.º

3.º

4.º

 

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:

� .necelbatse es oN  
�  daditne o anosrep al ogap le esrenoporp ed setnA  

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

� .......... :ogap ed atseuporp al a soiverp sotisiuqer sortO  
..........................................................................................

24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
�  ahcef anu ne ogap ed osimorpmoc le ecelbatse es oN  

determinada.

� -ed ahcef anu ne ogap ed osimorpmoc le ecelbatse eS  
terminada: .......................................................................

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos 
(artículo 26).

� .necelbatse es oN  
� .íS  

........................................................................... :amroF  -
.......................................................................................

............................................. :saítnarag sal ed aítnauC  -
.......................................................................................

......................... :neyutitsnoc es rovaf oyuc ne onagrÓ  -
.......................................................................................

-  Procedimiento de cancelación: ....................................
.......................................................................................

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
� .airaicifeneb daditne o anosrep aL  
� .arodarobaloc daditne aL  
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: tres meses, a contar desde la finalización del período 
de ejecución.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
� .selanigiro sotnemucoD  
  Procede su posterior estampillado:
  � .íS  
  � .oN  
� .sadacitnetua o sacitnétua saipoC  
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
� .oN  
� .íS  

 nárdop euq setimárt sol racidni ,ovitamrifa osac nE 
cumplimentarse con dichos medios: ............................
......................................................................

-inumoc ed sametsis y socinórtcele soidem sol ralañeS 
cación utilizables: ............................................................

26.f) Modalidad de justificación:
� -ifitsuj ed nóicatropa noc avitacifitsuj atneuC º.1.)f.62  

cantes de gasto:
  Contenido de la cuenta justificativa:
  � -ropa noc avitacifitsuj atneuc al ed odinetnoc lE  

tación de justificantes de gasto será el indicado 
en el artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Regula-
doras.

  � -atropa noc avitacifitsuj atneuc al ed odinetnoc lE  
ción de justificantes de gasto será el siguiente:
................................................................................
................................................................................
................................................................................
................................................................................
................................................................................

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: ......................................................................

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

  � .oN  
  � ............................................................................ .íS  
�  emrofni ed nóicatropa noc avitacifitsuj atneuC º.2.)f.62  

de auditor:
.......... :rotidua le rop satneuc ed nóisiver al ed ecnaclA  

.........................................................................................

.........................................................................................
......... :adaiverba acimónoce airomem al ed odinetnoC  

.........................................................................................

.........................................................................................
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  � -neuc sus ratidua a adagilbo airaicifeneb anosreP  
tas anuales con nombramiento de otro auditor.

  �  sus ratidua a adagilbo on airaicifeneb anosreP  
cuentas anuales, con designación de auditor por el 
órgano concedente.

-ifitsuj atneuc al ed nóisiver al ed odavired otsag lE    
cativa por el auditor es subvencionable:
� .oN  
� .sorue ............................... ed etimíl le atsaH .íS  

� :adacifilpmis avitacifitsuj atneuC º.3.)f.62  
........................ :ecelbatse es euq oertseum ed acincéT  

.........................................................................................

.........................................................................................
� :soludóm ed sévart a nóicacifitsuJ º.4.)f.62  

....................... :soludóm sol ed nóicercnoc ,osac us nE  
.........................................................................................
.........................................................................................

 :soludóm sol ed ,osac us ne ,nóicazilautca ed amroF  
.........................................................................................
.........................................................................................
.........................................................................................

La concreción de los módulos y de la elaboración del in-
forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: �  .íS  � .oN  

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

 � .íS  
 � .oN  
� :selbatnoc sodatse ed sévart a nóicacifitsuJ º.5.)f.62  
  Informe complementario por auditor de cuentas:
  �  .íS  � .oN  

-ua le rop nóisiver al ed lanoicida ecnacla ,osac us nE   
ditor: ................................................................................
..........................................................................................
..........................................................................................

 otsag se satneuc ed rotidua la lanoicida nóicubirter aL   
subvencionable:

  � .oN  
  � .sorue .................................... ed etimíl le atsaH .íS  
� -ni al ed nóicacifitrec etnaidem nóicacifitsuJ º.6.)f.62  

tervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:

�  sovitejbo sol etnemargetní nagisnoc es on odnauC  
previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel 
de consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos deberá alcanzar, al 
menos, el siguiente porcentaje: .................................. Se 
considera que el cumplimiento se aproxima de modo 
significativo al cumplimiento total, cuando .....................
............................................................................................

�  sairav ed enopmoc es elbanoicnevbus dadivitca al iS  
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

� ............... :nóicaudarg ed selanoicroporp soiretirc sortO  
..........................................................................................
..........................................................................................

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio compe-

tente en materia de ordenación educativa.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gene-

ral competente en materia de ordenación educativa por Dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Educación.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa.
- Instruir el procedimiento sancionador: Servicio compe-

tente en materia de ordenación educativa.
- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-

ral competente en materia de ordenación educativa por Dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Educación.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Becas «Mercedes Hidalgo Millán».

1. Objeto (artículo 1).
El objetivo de la presente Orden es el de aprobar las ba-

ses reguladoras para la concesión de las becas «Mercedes Hi-
dalgo Millán» destinadas a premiar al alumnado matriculado 
en el Conservatorio Superior de Música «Manuel Castillo», de 
Sevilla, código 41010125, y efectuar su convocatoria para el 
curso académico 2010/2011.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:
Adquisición de libros, matrículación de estudios, viajes 

para realizar cursos u otras actividades relacionadas en el 
aprendizaje del Piano.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
� .oN  
� .íS  
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
� .oN  
� ............................... :oremúN .íS  
  � .salle ed anu a ratpo edeup es oloS  
  �  :senoicnevbus setneiugis sal a ratpo elbisop sE  

....................................................................................
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
� .azuladnA amonótuA dadinumoC aL  
� .................................................................... :aicnivorp aL  
� .................................................. :lairotirret otibmá ortO  
� -úM ed roirepuS oirotavresnoC :lanoicnuf otibmá ortO  

sica «Manuel Castillo» de Sevilla.

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
� .ocifícepse ocidíruj nemigér núgnin ecelbatse es oN  
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�  es senoicnevbus setneserp sal ,ocifícepse retcárac noC  
regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las sub-
venciones, requisitos que deben reunir, período de manteni- 
miento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades: 

Alunmado matriculado en el Conservatorio Superior de 
Música «Manuel Castillo», de Sevilla.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

1. Estar matriculado durante el curso académico en el 
que se efectúe la convocatoria en el Conservatorio Superior de 
Música «Manuel Castillo», de Sevilla.

2. Estar cursando la especialidad de piano en el grado supe-
rior de las enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
o en la asignatura relativa a la técnica e interpretación del piano, 
de la materia Instrumento/Voz, de la especialidad de Interpreta-
ción, de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Mú-
sica, contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán 

mantenerse desde la fecha de presentación de la solicitud 
hasta la finalización del año académico.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:

� .necelbatse es oN  
�  3.3 olucítra la senoicpecxe setneiugis sal necelbatse eS  

de las Bases Reguladoras: Apartados b), c), d), e), f), g), 
h), i), j) y k) del citado artículo 3.3.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
� ........................... :nóicnevbus al ed omixám ejatnecroP  
� ................................ :nóicnevbus al ed amixám aítnauC  
� ................................. :nóicnevbus al ed aminím aítnauC  
� ................................................................ :otreic etropmI  
�  omixám otidérc lE :aítnauc al ratercnoc ed amrof artO  

disponible se dividirá en función del número de becas 
a conceder, de tal forma que la cuantía máxima de 
cada una de ellas sea de 6.050 euros. 

5.b) Posibilidad de prorrateo:
� .íS  
� .oN  
5.c).1.º Gastos subvencionables: Adquisición de libros, 

matrículas de estudios, viajes para realizar cursos u otras acti-
vidades relacionadas con el aprendizaje del piano.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
� .oN  
�  :sotpecnoc setneiugis sol rasnepmoc nárdop eS .íS  

..........................................................................................

5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-
recto imputable a la actividad subvencionada:

� .ecelbatse es oN  
�  etsoc aredisnoc es euq latot etsoc led nóiccarf aL :íS  

indirecto es: ....................................................................
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables: Desde el 1 de septiembre del año en 
el que se realice la convocatoria al 31 de agosto del siguiente.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que 
no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

� -avitcefe odis ah euq le odazilaer otsag aredisnoc eS  
mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

� -avitcefe odis ah euq le odazilaer otsag aredisnoc eS  
mente pagado .................................................................

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes 
al fin concreto: Desde el 1 de septiembre del año en el que se 
realice la convocatoria al 31 de agosto del siguiente.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
� .oN  
� ..................................................................................... .íS  

6. Régimen de control (artículo 5).
� .aiverp nóicazilacsiF  
� .oreicnanif lortnoC  

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
� .soiporp sodnof ed nóicatropa al egixe es oN  
� -eneb anosrep al rop soiporp sodnof ed nóicatropa aL  

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de ...................................................................

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

� .íS  
� .oN  
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fondos 
librados:

� .íS  
� .oN  
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
� ............ odnof led sévart a ,apicitrap aeporuE nóinU aL  

............................................, en la financiación de estas 
subvenciones.

  Porcentaje: ........................
�  al ne apicitrap odatsE led lareneG nóicartsinimdA aL  

financiación de estas subvenciones. 
  Porcentaje: ........................
� ................................................ :se/nóicapicitrap s/artO  
  Porcentaje: ........................

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
� .oN  
�  ............................................................. :nóicacifitnedI .íS  

(salvo que se especifique en cada convocatoria).
8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:
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8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán 

mantenerse desde ............................. hasta ...............................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
� .necelbatse es oN  
�  4.7 olucítra la senoicpecxe setneiugis sal necelbatse eS  

de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
� .necelbatse es oN  
� .......................................... :setneiugis sal necelbatse eS  

..........................................................................................
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-
radora/s:

� .necelbatse es oN  
�  3.3 olucítra la senoicpecxe setneiugis sal necelbatse eS  

de las Bases Reguladoras:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
� ................... :omixám ejatnecroP .íS  
� .oN  

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
� -nA ed atnuJ al ed nóicartsinimdA al ed latroP le nE  

dalucía.
� -atnuj.www//:ptth :acinórtcele nóiccerid etneiugis al nE  

deandalucia.es/educacion.
� ........................ :sonagró setneiugis sol ed sedes sal nE  

..........................................................................................
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General competente en materia de ordenación 

y evaluación educativa.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:

�  al ed ocinÚ ocitámeleT ortsigeR le ne etnemavisulcxE  
Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: ..................................
..........................................................................................

� :setneiugis sortsiger sol ed areiuqlauc nE  
 nóicartsinimdA al ed ocinÚ ocitámeleT ortsigeR le nE  -  

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente direc-
ción electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/edu-
cacion.

 4.83 olucítra le ne sotsiverp sortsiger y seragul sol nE  -  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: http://
www.fnmt.es/.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
�  árecelbatse es seduticilos ed nóicatneserp ed ozalp lE  

en la convocatoria.
� ................... :se seduticilos ed nóicatneserp ed ozalp lE  

..........................................................................................

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
a) Expediente del alumno o alumna en la asignatura rela-

tiva a la técnica e interpretación del piano (hasta 3 puntos).
b) Valoración de la calidad del Plan Actividades para el 

que se solicita la beca (hasta 3 puntos).
c) Expediente global del alumno o alumna en las enseñan-

zas superiores de música (hasta 2,5 puntos).
d) Otros méritos (cursos, premios artísticos, conciertos…) 

(hasta 1,5 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate:
a) Expediente del alumno o alumna en la asignatura rela-

tiva a la técnica e interpretación del piano.
b) Expediente global del alumno o alumna en las ense-

ñanzas superiores de música.

13. Órganos competentes (artículo 15).
�  etnetepmoc lareneG nóicceriD :se/rotcurtsni s/onagrÓ  

en materia de ordenación educativa.
  Funciones:
  � ................................... .seduticilos sal ed nóicaulavE  

....................................................................................
  � ........................ nóiculoser ed lanoisivorp atseuporP  

....................................................................................
  � -erp nóicatnemucod y senoicagela sal ed sisilánA  

sentada ......................................................................
....................................................................................

  � ........................... nóiculoser ed avitinifed atseuporP  
....................................................................................

  � ......................................................... senoicnuf sartO  
....................................................................................

� -eG nóicceriD :revloser arap se/etnetepmoc s/onagrÓ  
neral competente en materia de ordenación educativa, 
que actuará/n:

  � -ra le rop sadiubirta saicnetepmoc sal ed osu nE  
tículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

  � -ejesnoC al ed ralutit anosrep al ed nóicageled roP  
ría competente en materia de Educación.

� :s/odaigeloc s/onagrÓ  
  � .oN  
  � .arodaulavE nóisimoC :nóicanimoneD .íS  
   Funciones:

� .seduticilos sal ed nóicaulavE  
� .nóiculoser ed lanoisivorp atseuporP  
�  nóicatnemucod y senoicagela sal ed sisilánA  

presentada.
� .nóiculoser ed avitinifed atseuporP  

   Composición:
 led nóicceriD al ed ralutit anosrep aL :aicnedi serP 

Conservatorio Superior de Música «Manuel 
Castillo», de Sevilla, o persona en quien de-
legue.

 led ralocsE ojesnoC led sorbmeim soD :aíl acoV 
centro designado por este órgano.
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La persona titular de la Jefatura de Estudios 
del Conservatorio Superior de Música «Manuel 
Castillo», de Sevilla.

 led arutafeJ al ed ralutit anosrep aL :aírate rceS
Departamento Didáctico al que esté adscrito 
el instrumento piano.

14. Dirección Electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: http://www.junta-
deandalucia.es/educacion.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II (artículo 17).

Certificación bancaria en la que conste el banco, sucur-
sal, dígitos de control y cuenta corriente de la que sea titular la 
persona solicitante a través de la cual deba librarse la subven-
ción que se conceda.

Justificación acreditativa de otros méritos tales como cur-
sos, premios artísticos, conciertos…

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del 
procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).

� .oN  
� .íS  

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
� .oN  
� .íS  
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para 

formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

http://www.ced.junta-andalucia.es/.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
� .íS  
� .oN  

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

a) La no consecución íntegra de los objetivos.
b) La realización parcial de la actividad.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:

� .oN  
� .íS  

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).

� .oN  
� ...................................................................................... :íS  

..........................................................................................

..........................................................................................

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

� .necelbatse es oN  
�  :setneiugis sal necelbatse eS  

...........................................................................................

...........................................................................................

...........................................................................................

..........................................................................................
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
� .necelbatse es oN  
�  :setneiugis sal necelbatse eS  

...........................................................................................

...........................................................................................

...........................................................................................

..........................................................................................

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
�  Una sola forma de pago.
� ................  formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Formas de pago Supuestos objetivos

 

� :nóicacifitsuj aiverp ogaP º.1.)a.42  
  �  aiverp ,nóicnevbus al ed etropmi led %001 led ogaP  

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento.

  �  euq atneuc a sogap etnaidem ,odanoiccarf ogaP  
responderá al ritmo de ejecución de las activida-
des subvencionadas, abonándose en la parte pro-
porcional a la cuantía de la justificación presentada 
y aceptada.

� :odapicitna ogaP º.2.)a.42  
 ed amrof atse recelbatse arap sadacifitsuj senozaR   

pago: ...............................................................................
  Garantías:
  � .necelbatse es oN  
  � .íS  

................................................................... :amroF  -
...............................................................................

...................................... :saítnarag sal ed aítnauC  -
...............................................................................

................. :neyutitsnoc es rovaf oyuc ne onagrÓ  -
...............................................................................

............................ :nóicalecnac ed otneimidecorP  -
...............................................................................
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  �  atsah y %57 la roirepus etropmi nu ed opicitna noC  
el límite del 100% del importe de la subvención:

  �  050.6 a roirefni o laugi etropmi ed nóicnevbuS  
euros.

  � -se lanoicpecxe otseupus la adigoca nóicnevbuS  
tablecido en el artículo ........................ de la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año ...........................................

  �  al ed etropmi led %57 led omixám opicitna noC  
subvención.

24.b) Secuencia del pago: 

NÚM 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE 

DE PAGO

MOMENTO 
O FECHA 
DE PAGO

PLAZO 
DE 

JUSTIFICACIÓN

IMPORTE 
O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

1.º 100% de la 
subvención

Tras la firma de 
la Resolución 
definitiva de la 
convocatoria

Tres meses 
a partir de la 

fecha de finaliza-
ción del plazo de 

ejecución

100% del 
importe del 
presupuesto 

aceptado

2.º

3.º

4.º

 

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:

� .necelbatse es oN  
�  daditne o anosrep al ogap le esrenoporp ed setnA  

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

� .......... :ogap ed atseuporp al a soiverp sotisiuqer sortO  
..........................................................................................

24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
�  ahcef anu ne ogap ed osimorpmoc le ecelbatse es oN  

determinada.
� -ed ahcef anu ne ogap ed osimorpmoc le ecelbatse eS  

terminada: .......................................................................

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos 
(artículo 26).

� .necelbatse es oN  
� .íS  

........................................................................... :amroF  -
.......................................................................................

............................................. :saítnarag sal ed aítnauC  -
.......................................................................................

......................... :neyutitsnoc es rovaf oyuc ne onagrÓ  -
.......................................................................................

-  Procedimiento de cancelación: ....................................
.......................................................................................

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
� .airaicifeneb daditne o anosrep aL  
� .arodarobaloc daditne aL  
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: Tres meses, a contar desde la finalización del período 
de ejecución.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
� .selanigiro sotnemucoD  
  Procede su posterior estampillado:
  � .íS  
  � .oN  
� .sadacitnetua o sacitnétua saipoC  

26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-
miento de justificación:

� .oN  
� .íS  

 nárdop euq setimárt sol racidni ,ovitamrifa osac nE 
cumplimentarse con dichos medios: .............................
...........................................................................................

-inumoc ed sametsis y socinórtcele soidem sol ralañeS 
cación utilizables: ............................................................

26.f) Modalidad de justificación:
� -ifitsuj ed nóicatropa noc avitacifitsuj atneuC º.1.)f.62  

cantes de gasto:
  Contenido de la cuenta justificativa:
  � -ropa noc avitacifitsuj atneuc al ed odinetnoc lE  

tación de justificantes de gasto será el indicado 
en el artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Regula-
doras.

  � -atropa noc avitacifitsuj atneuc al ed odinetnoc lE  
ción de justificantes de gasto será el siguiente:
................................................................................
................................................................................
................................................................................
................................................................................
................................................................................

 ed odinetnoc etse ranimreted arap sadavitom senozaR   
la cuenta justificativa: .....................................................
..........................................................................................

 ,sotceridni setsoc o/y selareneg setsoc ritsixe ed osac nE   
compensación con un tanto alzado sin necesidad de jus-
tificación:

  � .oN  
  � ............................................................................ .íS  
�  emrofni ed nóicatropa noc avitacifitsuj atneuC º.2.)f.62  

de auditor:
.......... :rotidua le rop satneuc ed nóisiver al ed ecnaclA  

.........................................................................................

.........................................................................................
......... :adaiverba acimónoce airomem al ed odinetnoC  

.........................................................................................

.........................................................................................
  � -neuc sus ratidua a adagilbo airaicifeneb anosreP  

tas anuales con nombramiento de otro auditor.
  �  sus ratidua a adagilbo on airaicifeneb anosreP  

cuentas anuales, con designación de auditor por el 
órgano concedente.

-ifitsuj atneuc al ed nóisiver al ed odavired otsag lE    
cativa por el auditor es subvencionable:
 � .oN  
 � .sorue ............................. ed etimíl le atsaH .íS  

� :adacifilpmis avitacifitsuj atneuC º.3.)f.62  
........................ :ecelbatse es euq oertseum ed acincéT  

.........................................................................................

.........................................................................................
� :soludóm ed sévart a nóicacifitsuJ º.4.)f.62  

....................... :soludóm sol ed nóicercnoc ,osac us nE  
.........................................................................................
.........................................................................................
.........................................................................................

 :soludóm sol ed ,osac us ne ,nóicazilautca ed amroF  
.........................................................................................
.........................................................................................
.........................................................................................
.........................................................................................

 led nóicarobale al ed y soludóm sol ed nóicercnoc aL   
informe técnico se establecerá de forma diferenciada 
para cada convocatoria: �  .íS  � .oN  

-agilbo nátse sairaicifeneb sedaditne o sanosrep saL   
das a la presentación de libros, registros y documen-
tos de trascendencia contable o mercantil:

 � .íS  
 � .oN  
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� :selbatnoc sodatse ed sévart a nóicacifitsuJ º.5.)f.62  
  Informe complementario por auditor de cuentas:
 �  .íS  � .oN  

 :rotidua le rop nóisiver al ed lanoicida ecnacla ,osac us nE 
................................................................................................
................................................................................................
................................................................................................
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
  � .oN  
  � .sorue .................................... ed etimíl le atsaH .íS  
� -ni al ed nóicacifitrec etnaidem nóicacifitsuJ º.6.)f.62  

tervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:

�  sovitejbo sol etnemargetní nagisnoc es on odnauC  
previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel 
de consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos deberá alcanzar, al 

menos el siguiente porcentaje: .................................. Se 
considera que el cumplimiento se aproxima de modo 
significativo al cumplimiento total, cuando .....................
............................................................................................

�  sairav ed enopmoc es elbanoicnevbus dadivitca al iS  
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

� ............... :nóicaudarg ed selanoicroporp soiretirc sortO  
..........................................................................................
..........................................................................................

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio compe-

tente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gene-

ral competente en materia de ordenación educativa por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Educación.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa.
- Instruir el procedimiento sancionador: Servicio compe-

tente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas.
- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-

ral competente en materia de ordenación educativa por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Educación. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
:FIN/EIN/IND:OXES:LAICOSNÓZAROERBMONYSODILLEPA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

:LATSOP.C:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

:LATSOP.C:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO: _______________

)ahcefedºnAJOB(ededed

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

00
19

39
d

ANVERSO ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: _____________________________________________________________________________

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

:latsoP.C:aicnivorP:dadilacoL

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

SUBVENCIÓN/ES BECA "VENTURA VARO ARELLANO", DESTINADA A PREMIAR A UN ALUMNO/A MATRÍCULADO EN EL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA "LUÍS DE GÓNGORA" DE CÓRDOBA
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00
19

39
D

REVERSO ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

ededanE

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe
de euros.

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
(S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
(S/N)

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su trata-
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad comprobar que el solicitante cumple
los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaria General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Edificio Torretriana 41071 Sevilla

PROTECCIÓN DE DATOS
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITA LA SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

39
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

1.- INFORME DEL TUTOR/A DE ASISTENCIA Y RENDIMIENTO ACADÉMICO.

2.- PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL QUE SE SOLICITA LA BECA.

3.- PRESUPUESTO GLOBAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL PLAN DE ACTIVIDADES, Y DESGLOSE ESPECIFICO PARA CADA BLOQUE DE
ACTIVIDADES.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

39
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 1 : EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A EN LA MATERIA DE INGLÉS.
Se considerará la nota media obtenida en la materia inglés cursada en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................

Certificación académica oficial del alumno/a desde el inicio de su escolarización.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

39
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 2 : EXPEDIENTE GLOBAL DEL ALUMNO/A.
Se considerará la nota media obtenida en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................

Certificación académica oficial del alumno/a desde el inicio de su escolarización.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

39
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 3 : CALIDAD DEL PLAN DE ACTIVIDADES.
Se valorará la calidad del Plan de Actividades presentado. Dicho Plan deberá contener los objetivos, una breve descripción de cada activi-
dad y la temporalización que se vaya a realizar.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................

Plan de actividades para el que se solicita la beca.
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1
:FIN/EIN/IND:OXES:LAICOSNÓZAROERBMONYSODILLEPA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

)ahcefedºnAJOB(ededed

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

00
19

39
/A
02

D

SUBVENCIÓN/ES BECA "VENTURA VARO ARELLANO", DESTINADA A PREMIAR A UN ALUMNO/A MATRICULADO EN EL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA "LUIS DE GÓNGORA"
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: _____________________________________________________________________________

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que,
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ
LA SUBVENCIÓN3
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00
19

39
/A

02
D

REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (Continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se

emitió o por el que se presentó

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

nóicpircsedeverBotnemucoD
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

39
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

(Hoja 2 de 2) ANEXO II

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad comprobar que el
solicitante cumple los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda.
Juan Vizarrón s/n, Edificio Torretriana 41007 Sevilla.
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
:FIN/EIN/IND:OXES:LAICOSNÓZAROERBMONYSODILLEPA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

:LATSOP.C:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

:LATSOP.C:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO: _______________

)ahcefedºnAJOB(ededed

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

00
19

40
D

ANVERSO ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: _____________________________________________________________________________

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

:latsoP.C:aicnivorP:dadilacoL

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

SUBVENCIÓN/ES BECA "MERCEDES HIDALGO MILLÁN", DESTINADA A PREMIAR AL ALUMNADO MATRÍCULADO EN EL
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA "MANUEL CASTILLO" DE SEVILLA
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REVERSO ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

ededanE

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe
de euros.

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
(S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
(S/N)

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su trata-
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad comprobar que el solicitante cumple
los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaria General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Edificio Torretriana 41071 Sevilla

PROTECCIÓN DE DATOS
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITA LA SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

40
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

1.- INFORME DEL TUTOR/A DE ASISTENCIA Y RENDIMIENTO ACADÉMICO.

2.- PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL QUE SE SOLICITA LA BECA.

3.- PRESUPUESTO GLOBAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL PLAN DE ACTIVIDADES, Y DESGLOSE ESPECIFICO PARA CADA BLOQUE DE
ACTIVIDADES.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

40
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 1 : EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A EN LA ASIGNATURA RELATIVA A LA TÉCNICA E INTERPRETACIÓN DEL
PIANO.

Se considerará la nota media obtenida por el alumno/a en esta asignatura, a lo largo de su escolarización en las enseñanzas superiores
de música.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

40
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 2 : VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL PLAN ACTIVIDADES.
Se valorará la calidad del plan de actividades presentado. Dicho Plan deberá contener los objetivos, una breve descripción de cada activi-
dad y la temporalización que se vaya a realizar.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

40
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 3 : EXPEDIENTE GLOBAL DEL ALUMNO/A EN LAS ENSEÑANZAS SUPERIORES DE MÚSICA.
Se considera la nota media obtenida por el alumno/a en las enseñanzas superiores de música.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

40
D

(Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 4 : OTROS MÉRITOS.
Se valorarán otros méritos tales como cursos, premios artísticos, conciertos.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:...................................................................................................................................................................................................................................
2:...................................................................................................................................................................................................................................
3:...................................................................................................................................................................................................................................

Justificación acreditativa de los mismos.
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1
:FIN/EIN/IND:OXES:LAICOSNÓZAROERBMONYSODILLEPA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

:SÍAP:AICNIVORP:DADILACOL

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

)ahcefedºnAJOB(ededed

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

00
19

40
/a
02

d

SUBVENCIÓN/ES BECA "MERCEDES HIDALGO MILLÁN", DESTINADA A PREMIAR AL ALUMNADO MATRICULADO EN EL
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA "MANUEL CASTILLO" DE SEVILLA
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: _____________________________________________________________________________

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que,
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ
LA SUBVENCIÓN3
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REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (Continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se

emitió o por el que se presentó

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

nóicpircsedeverBotnemucoD
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

40
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

(Hoja 2 de 2) ANEXO II

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad comprobar que el
solicitante cumple los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda.
Juan Vizarrón s/n, Edificio Torretriana 41007 Sevilla.


